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La Floresta, 13 de abril de 2023.

Acta 009/2023

VISTO: que por expediente electrónico N" 2023-81-1290-00142, el Sr. Abdivas Duno
C I 6364951-2, solicita autorización para el ingreso en la feria vecinal de La Floresta, con
el rubro Comida

CONSIDERANDO:

I) que desde el Municipio se ¡mpulsa la regular¡zación y ordenamiento de la venta en
espac¡os públicos

II) que este Munic¡p¡o no cuenta con MTL

lll) que hab¡endo s¡do tratado en este Gobierno Municipal en ses¡ón ordinaria número
009/2023, de fecha 13 de abril de 2023, se hace necesar¡o dictar el correspondiente acto
adm¡nistrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar al Sr. Abd¡vas Duno C I 6364951-2, al ingreso de la feria Vec¡nal Ubicada en
La Floresta con una ubv.Se expide el perm¡so con carácter provisor¡o y revocable con el
rubro alimentos.
ll) Está su¡eto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gob¡erno de
Canelones.
lll) Debe mantener l¡mpio el espacio públ¡co, en el cual desarrolla la actividad.
lv)Queda bajo responsab¡l¡dad civil y penal del titular cumpl¡r con todas las
Reglamentaciones y Normativas vigentes.
V) Comuníquese a la Dirección de Contralor - División Fer¡as y a la Secretaría de

lncorpórese en losDesarrollo Local y Descentral¡zación de la lntendencia de Canelones.
arch de Resoluciones del Municip¡o La Floresta.
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